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CON aTYTiTucidnNn Escritura numero un mid 
  

DE LA. COMPAÑIA ANONIMA veinte * dos i(Noa.1.02%27 A 
  

CORPORACION ECUATORIANA S.A. En da ciudad de Quito 
  

CORPECSACON Capital de la Replica 
  

del Ecuador. / nov Dia 
  

  

  

CAPITAL SGciáio : lunes  irece (13 > de 

5. 5 000.000 Junio de mil novec deÉntas 

noventa wi cu ros ante 
  

7 

/Dí 5 conias mi. doctor soe Machado 
  

/ FIERA 00 yÓs VÁ: a 
  

ed de este Cantón. combarécen 

  

  

CL
 

[turralde' SevilixX y Huoo Faz Espinosa. ww) rani1o= u 

  

derechos . col combarecientes SOU ocur ianad, Mavores 
  

  

  

de edad, e estado civil casados. domiciliados en esta 

ciudsa. / lena mente capaces. a quienes de conocer dov 
74 

+tez bien instruidos por mi. el Notario. en el objeto y 
  

resultados de esta escritura oue a celebrarla proceden 
  

dibre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta aque me 
  1 

y 
1 ; . » , 2 0 , 
entreuan a. cuyo tenar es el siotiente: "SENOR MOTARIO: 
  

en ei registro de esecritiiras oúblicas v su tarada. 

  

sirvase incorporar tuna oe la cual conste el Contrato de 
  

  

  

Constitución de una sociedad Anónima. que se otoraa al 

tenor de las simiientes cláusulas: PRIMERA. 

Comoarecen ES atoras=miento de la 

  

    presente escritura. las sicujentes pDersasdanast Una. el 
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     señor Fablo Iturralde Sevilla, DOr Sua nr W 
  

versonales derechos. Dos. El señor Huao Pal EsminogÉ. 
  

Dor sus propios Y personales gérechos. Zion 
  

comparecientes son de nacionalidad efuatorianal todos 
  

7 
mavores de edad, de estado civil casados. hábiles en 
  

Derecho. /GEGUNDA. CONSTITUCION. Los comparecientes 
  

Lo 
libre vv Voluntariamente., DOF asi convenir a sus mutuno= 
  

intereses, acuerdan constituir CIAO en efecto 
  

constituven una sociedad anónima a denominarse 
  

Corooración Ecuatoriana 5.4. -CORFECSACIM. TERCERA. ES- 
  

TAaTiRdS SOCIALES: ESTATUTOS SOCIALES TE CORPORACION  —E- 
  

CUATORIANA S.A. ECDRPECSACOMN. CAFITULO FRIMERO. DEL N0m- 
  

ERE. NACIONALIDAD. DOMICILIO. oso SOCiIaL Y DURACION 
  

DE A compar á. Articulo Primero) Nombre: La denomina 
  

ción af ra Sociedad es Corporación Ecuatoriana S.A. LOR- 
  

Y 
"“ECSCONM. Articulo Seoaundo. Macionalydad v Domicilio 
  

La Sociedad es de nacionalidad ecuatáriana y tendrá =u 
  

domicilio principal en la ciudad e Guito. pero podrá 
  

establecer sucursales, aAQentcias. representaciones 0. 
  

, 

  

  

    

servicibs en otras ciudades del neis o en el terior. 

Aartículb Tercero. Objeto Social: El objeto social de la 

Compañik es el asesoramiento empresarial, económico y 

técnico! a instituciones Y sociedades privadas y 
  

públicas: la prestación de servicios de administración 
  

gerencial: la participación en la imelantación de 
  

establecimientos ' industriales. comerciales Y 
  

COMDFA venta. mu po
s 

fu
 

in
 

p ñ O 3 G pur
a 

o prodectivos en  o0ener 
    arrersiamiento y administración de bienes inmuebles, y 
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4 

“NOTARIA 

PRIMERA 

j - 1 la comercialización. importación y  exbortación X de 

2 bienes miebles Y mercaderias de uso Y consumo human >, 

7 3 Para el cumplimiento de su objeto. la Compañia podrá 
4 
A - . : . z 

q o 4 intereenir como socia en la formación de toda clase de 

? 5 =ociedades 0 COmpañias. acortar canital a las mismas 0 

; 6 Ea tener Y  DOSeer acciones. obligaciones 60 

E 

3 7 particinaciones en atras companias. , En general, la 
3 

; 
8 Compañia podrá realizar toda clase de actos. contratos 

qu . 

z 9 Y  coeraciones permitidos por las leves ecuatorianas. 

10 Que sean acordes con su obieta Y, necesarios AS 

11 convenientes ara su complimiento. Árticulo Cuarto. 

12 Duración: olas dé duración de la Compañia será de 

13 cancuentl, años. /, contarse desde la +techa de 

14 inscripción de La Contrato Constitutivo. en el 

15 Recistro Mercantil. pero nodrá pbrorrogoarse o disolverse 

16 Y limidarse antes del plazo fijado. en los Cas0s Y con 

17 los requisitos prevyistos en la ley y en estos 

18 Estatutos. / CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y SU / 

19 INTEGRACIÓN, Articulo auto. Capital Social: El 

! 

20 capital social de la Cofipañia es de Cinco millones 0d 

21 Ssucres roo, dividido en cinaconyY mil (5. 000) 

| 
E-+5 4 ne. sa A, - 

E 22 acciones de Hi sucres (51.000) /Cada una. Dicho 
E i A | | LK _ 
4 23 cabital podrá o disminuirse por resolución 

3 24 de la Junta General de Accionistas./ Articulo Sexta. 

7 25 ácciones: Las accicrres serán todas ordinarias Y 

.- 
26 nomrinatlivasz. indivisible. De existir 

27 varios copropietarios de una misma acción. se nombrará 

28 un apoderado 0 administrador común. / Articulo Séptimo.     
  

  

 



  

Títulos de Acciones y Transferencias: Los titulos de 
  

  

  

    
    
    

  

   
     

       

  

      
     

    

      

     
    

    

  

   
   

      

     

   

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

1 

2 acciomes Y los certificados brovisionales se extenderán 

3 en  dibros talonarios correlativamente numerados. Y 

A estarán firmados por el Presidente v vor el Gerente 

5 General de la Sociedad. CAFITULO TERCERO. DE LA JUNTA 
> => 

. E: má ON 

6 CENMERAL DE AECIONISTAS. Articulo Octavo, Oroapó Subremo 

7 Y Atribuciones: La dunta General es el ofaano supremo - 

- AS - =— 

a| a. cuvo carao está el oobierng de la Compañia y tendrá 
VAN A 

gl todos los deberes. atribucibmés y responsabilidades ave 
A. 

30 señala la ley; sus resoluciones válidamente adoptadas. 

11 obliosn «adn a los ausentes (0 disidentes, salva el 

12 derecáo de oposición en los términos de la Lew de 

13 Compañaias., Son atribuciones de la Junta General. además 

14 de las establecidas en el Articulo Noveno de los 

15 Estatutos. las siouientes: 2». Nombrar Y remover a los - 

16 vocales del Directorio. Comisarios y Miditores Externos 

17 de la Compañia, asi como a su Scretario. b. Fijar la 

18 retribución de los funcionarios por eila eleoidos 0 

- ; dr En _ dz e > 5 S =-, e. 19 nombrados. Co Resolver acerca de la distribución de 

20 los  bepeficios sociales. - gd. Resolver la emisión de 
1 

21 partes | beneficiarias y de obligacionez./ e. Resolver 

22 sobre el aumento o disminución del cavbital social, la 

23 emisión de dividendos-acciones, la constitución de 

24 reservas especiales o facultativas. la amortización de 

25 3ccioames Ya en general, acordar todas las 

26 modificaciones al contrato social v las reformas de 

27 estatutos. _f. Resolver la tución. escisión, 

28 trans tormación . disolución Y liouidación de la     
 



  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

EGO A a | 
| NOTARIA o 
y PRIMERA 

: 1 Compañia a de acuerda con la ley y los presentes 
7 - 

2 Estatutos. Ás Absolver las consultas que le sormute Ya 

| 3 Directorio, Fresidente y Gerente General. /h. Resolver 

4 sobre las proposiciones que le hagan los accionistas 

5 dentro de sus facultades. _, Articulo Noveno. duntas 

4 6 Ordinarias: Las tuntas Generales Ordinarias Se 

7 reunirán, por lo menos una vez al año. en el domicilio 
4 . 

8 principal de la Compañia, dentro de los tres meses 
- : 

9 posteriores a la finalización del ejercicio económico, 

10 para considerar los siguientes asuntos: a. Conocer las 

11 cuentas, el balance, el estado de pérdidas Y 

12 ganancias Yo los informes respecto del ejercicio 

13 económico anterior, asi como el presupuesto para el año 

14 corriente, que le presenten el Directorio y los 

15 Comisarios acerca de los negocios sociales, y dictar su 

16 resolución. - No podrán aprobarse ni el balance ni las 

17 cuentas si no hubiesen sido precedidos por informe de 

2. 18|._ dos Comisarios. b.Resolver acerca de la distribución de 

12 -—los beneficios sociales, c. Considerar cualquier_otro 

Y 20 Js n izado en el orden del dia. de acuerdo . 

: Artículo 

22 Décimo: duntas Extracedinariass Las Juntas Generales 

24 Co =; ta 

25 Extraordinarias _ po padrá tratarse sino de los asuntos | 

26 E a “DFES sali 

27 nel árticulo Doscientos ochenta de la 

7 28 Ley de Compsñias Y en el Artículo Décimo Quinto de los     
  

      

ma an AMIA E. 
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1 presentes Estatutos. Artículo Décimo Primero: 

2 Fresidencia Y Secretaria: la Junta General será 

£ 

3 presidida por el Fresidente, y en su falta, por quien 

4 la Junta desionase. Ácutará como Secretario la persona 

5 que la Junta General desione- Articulo Décimo Segundo: 

6 Mayvoria: Las decisiones de las duntas Generales serán 

7 tomadas por una mayoria de votos que represente «1 

8 menos el cincuenta y uno por ciento (21%) del capital 

9 pagado con derecho a voto concurrente a la Junta, salvo Pp. 

10 las excepciones previstas en la lev v los Estatutos 

11 sobre una mayoria calificada superior. Los votos en 

f 

12 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

13 NUMEFÍCA. Articulo Decimo tercero: Convocatoria: Las 

14 duntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán 

15 convocadas por el Fresidente. -Én caso de urgencia 

16 podrán ser convocadas por los Comisarios. Ei eo los 

17 accionistas que representen por lo menos el veinte y 

18 cinco por ciento (25%) del capital social, podrán pedir 

e, 
19 por escrito, en cualquier tiempo, al Fresidente o «al 

20 Directorio de la Compañia la convocatoria a una Junta 

21 Generali de Accionistas 
Í 

22 indiquen eno su petición. ¿Si este pedido fuese 

23 rechazado Q.no se hiciese la convocatoria dentro del 

24 azo vi : ¿dos des "eri 5 

25 petición, se estará a Lo dismuesto en. el árticulna 

” 26 Doscientos veinte y seis de la ley de Eompañiasi la 

. V 
, 3 E i nj a eytraordinaria será 1 : 

convocada por la prensa, en una de los periódicos de -      
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| "NOTARIA 

PRIMERA 

, - 1 mayor circulación en el domicilio principal de la 

Ñ . 

il 2 Compañia, con diez (10) días de anticipación por Vo 

: 3 menos. al fijado para la reunión.” sin perjuicio ue lo 

] 4 establecido en el Articulo Décimo Quinto de estos 

3 5 Estatutos / La convocatoria a Junta General deberá 

$ 6 hacerse además mediante comunicaciones escritas o via 

q 7 facsímil (fax) dirigidas a aquellos accionistas que asi 
Ñ 

q 8 lo hubiesen solicitado previamente por escrito e 

y 9 indicado a la Compañia sus respectivas direcciones y E 

$ 10 números. La convocatoria deberá señalar el lugar. 
y 

] 11 fecha, día, hora y objeto de la reunión. / Los 

12 Comisarios serán, especial e individualmente convocados 

13 a las duntas Generales, por nota escrita, además de la 

14 mención correspondiente gue deberá hacerse en el aviso: 

y 15 de prensa que contenga la convocatoria a los 

16 accionistas. Artículo Décima Cuartos Quérum de 

d 17 Instalación: a. La Junta General no podrá considerarse 

; a, 18 constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

Ñ 191. ho está representado por los concurrentes a ella, ar 
y 

z 20 lo menos el setenta y cinco por ciento (75% del 
Í 

E 21 capital pagado. con derecho a voto, Si la Junta General 
2 | ) . : € j 

dl 22 ho pudiese reunirse en primera convocatoria por falta 

, 231 he quórum, se procederá a una segunda convocatoria. la 

y 24 que po podrá demorar más de treinta días de la fecha 

: 25 | os _ a o z ) 

Hi 26 E = - , + — 
a 

a 271. accionistas presentpe Y se expresará así en la] 

«3 : 28 convocatoria que se haga. / En la segunda convocatoria       
Oe + a 0 

RES > Es TTiO E 
AÑ pl > z e de . po 5 1 3 y 

RAE AA, 

   



  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

1 no podrá modificarse el objeto de la primera 

2 convocatoria. C+« Fara que la dunta General Ordinaria O 

3 Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

4 disminución del capital. la transformación. tusión. 

5 escisión o la disolución de la Compañia, vy en general 

6 cualquier modificación de los Estatutos, se requerirá 

7 elo voto favorable de al menos el cincuenta Y una. par 

8 ciento (317) del capital pagado con derecho a voto 

Ñ 9 concurrente a la Junta. -d. Fara la verificación del e, 

E 10 quórum no se esperará más de una bora desde la prevista 

11 en la convocatoria. ¿Articulo Décimo Quinto: duntas 

á 12 Universales: No ocbstente la establecido en los 

$ 13 artículos anteriores, la dunta General se entenderá 
AR 

A 14 convocada y quedará válidamente constituida, en 
5 

% 15 cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

Y 16 nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que 

A 17 esté presente la totalidad del capital pagado y o los 

y 18 asistentes acepten por unanimidad la celebración de la - 

a 19 Junta. Sin embarao. cualquiera de los asistentes puede 

20 oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

21 no se pOnsidere suficientemente informado. En el caso 

22 previsto en _ este Articulo, todos los accionistas, (0 
i . 

23 quienes los representen deberán suscribier_ el actas 

24 baiao sanción de nulided. Articulo Décimo Sexto, Actas: 

25 Las Sectas de las duntas Conerales se llevarán en hojas 

26 | móviles escritas a máoulina, que deberán ser foliadas 

27 |. con numeración continua Y sucesiva, firmadas  pnr el 

28 Fresidente y Secretario, Y  rubricadas sus  páoinas       
Tr 

30 
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una or tuna pour el Secretarieí CAPITULO CUARTO. YDE 
  

LA — ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION A LA com 
  

Articulo Dd Séotimo:  AgministrarÍo e 
  

Representaghón: (La Compañia RATO cor un 
  

Directorko, / vor un Presidente Y vor un Gerente 
  

AH 4 

General. la Representali Legal de la Compañia la 
  7 

ejercerán el Ecensocopé yal Gerente E .áentro de 
  

las atribuciones  onteridas por Cotos Estatutos. 
  

SECCIÓN PRIMERA. DEL. DIRECTORIO. Articulo Décimo 
  

Octava. Composición: El Directorio estará compuesto de 
  

tres 13) vocales principales. cada une de ellos con su 
  

respectiwo alterno. todos  desianados por la Junta 
  

General en proporción a la particinación de los 
  

acciomistas en el cabital social de la Compañia. Los 
  

vocales alternos podrán actuar y tendrán derecho a voto 
  

únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 
  

rincipales. Los miembros del Directorio podrán ser O 
  

nao accionistas. Aresculo Décimo Noveno. Presidencia Y 
  

Secretaria: El Directorio será bresidido  00r el 
  

“residente, y en su ausencia por dquien el Directorio 
  

  esione. Actuará como Secretario la persona que el 
  

birectorio desiane. Y/ Articulo Vigésimo. Reuniones y 
  Í 

Convocatorias: El - Directorio se reunirá ordinaria Y 
  

t 

  

periódicamente, en las fechas en oque el mismo 

A 
Directorio determine. El Directorio sesionará 
  

extraordinariamente cuendo lo convoque el Presidente 
  

con ama anticipación de dos (2) dias calendario. o 
    cuando estando oresente la totalidad de sus miembros. 
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1 decidiesen constituirse en sesión. Las convocatorias a 

2 sesión de Directorio podrán realizarse mediante carta. 

3 facsamil ifax) o telefónicamente. Articulo  Vioésimo 

4 Primero. Quórum: El Directorio sesionará válidamente 

5 con la presencia de al menos dos (2) de sus miembros 

6 orincipales o de sus respectivos sublente=. rticulo 

7 Vicaésimo Seaundo. Mavoria: Las resoluciones del 

8 Directorio se tomarán por una mavoría de al menoz= dos 

9 (2 votos favorables. El Presidente titular (0) qui: MO, 

10 haga Sus  Weces, en Caso de empate. tendrá voto 

11 dirimente. Articulo Vigésimo Tercero. Resoluciones 

12 Escritas: Serán válidas las resoluciones aceptadas por 

13 todos los Directores oue consten de (un documento 

14 firmado ber todos ellos, aunque no se tubiese celebrado 

má 15 uña sesión formal. y Lada uno de los Directores podrán 

iS 16 firmar una Copia separada del documento, Copias 

E 17 firmadas de estos documentos serán archivadas en los 

Be 
Y 18 expedientes de las sesiones del Directorio. /Artículo 

A 19 Migésimo Cuarto. Atribuciones: Son atribuciones del 

20 Directorio: a. Nombrar y remover _ al  Fresidente 

21 Gerente] General. asi como a su Secretario. v +ijar sus 
7 7 

22 remuneraciones . Bb. Establecer la política general de 

23 la Compañia. Cc. futorizar á los Representantes Legales 
Á 

24 para cualquier decisión. acto.o contrato oue implioue 

0 25 cambio de la politica de la Compañia. dentro de st 

24 
¿20 26 objetar social. A Dictar loss reglamentos |] 

a 27 =dministrativos internos de la Compañia./ e. Disponer : 

cs 28 el establecimiento y supresión de sucursales, agencias - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0, 
Ñ da 

NOTARIA 

PRIMERA 

, 1 o servicios y fijar su capital. +. Aprobar 1 

; Xx 
2 presupuesto y el plan de actividades de la Compañía cob 

3 base en los proyectos que deberán ser presentados por 

4 el Gerente General y someterlos a resolución final por 

5 parte de la Junta de Accionistas. GQ: Fresentar 

6 anualmente un informe de actividades a la Junta General 

] 7 de Accionistas. “h. Autorizar a los Representantes 

8 Legales para otorgar fianzas o garantias en 

mn . . / Le 
4 9 representación de la Compañia 0 para suscribir con 

A 
; 10 terceras personas en obligaciones adquiridas por éstas 

A 11 Los Representantes Legales no requerirán autorización 

A 12 del Directorio para otorgar las oarantias que fuesen 

á 13 necesarias para asegurar el interés fiscal en juicios 

a 
: 14 en que la Compañía sea parte y para el retiro de 

15 mercaderias de aduanas. da Autorizar a los 

16 Representantes Legales para firmar contratos o 

17 contratar préstamos cuyo valor exceda del limite que 

] pa 18 será fijado periódicamente por el mismo Directorio, as: 

19 como para adquirir, enajenar, aoravar o limitar el 

Ñ 20 ominio sobre los bienes inmuebles de la Compañia. Sin 

b 21 - perjuicio de lo dispuesto en el Articulo Décimo Segundo 4, 
4 e 4 7 

22| de la Ley de Compañias. No obstante lo aquí dispuesto, 
: 

23 se entenderá que los Representantes Legales se 

24 autorizados para obligar a la Compañia por 

, 25 : : tos 211los gastos egresos previstos 

e 26 Compañ in _ haya sido 

4 27 aprobado por la Junta Geperal de fccionistas io 
s 

" 28 Butorizar el otorgamiento de poderes generales. Ub.   
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interoretar los Estatutos Sociales de modo obliocoatorio 
  

en receso de la Junta General sin efecto retroactivo. 
  

con la obligación de someter dicha interpretación a 
  

conocimiento y resolución de la próxima dunta General.. 
  

1. Cumplir con los demás deberes y ejercer todas laz 
  

demás atribuciones Que le correspondan según la ley, 
  

los presentes Estatutos o los reglamentos y 
  

resoluciones de la dunta General 6. aquellos  o0ue no 
  

estén atribuidos a la dunta beneral u otro órgano de la 
  

Compañia. SECCION SEGUNDA. DEL FRESIDENTE. Artículo 
  

Vigésimo Rluinto. Atribuciones: El  Fresidente Será 
  

elegido por. el DirectáÁrio de entre. sus miembros y 
  

tendrá los ciouientás, deberes y atribucioneb: En 
  

Representar 100210 hudicial Y extrajudicialmente a la 
  

E 

  

  

Compañia. b. Convocar y presidir la Junta General y las 

sesiones de Directorio yo suscribir las actas 

correspondientes. C+- Cuidar del cumplimiento de las 
  Y 

presentes estipulaciones y de las leves de la República 
  

en la marcha de la Sociedad. de. Firmar con el Gerente 
  

ner los títulos y los certificados provisionales 

  

  

este: en este último caso hasta gue el Directorio 
  

  

  

desiane inuevo Gerente General. És Cumplir con todos los 

y £ j - ta ¡E j j Ez 

que de correspondan segun la ley, las presentes 

+ , a e s i : + 7   General y del Directorio. q. Someter a resolución de la 
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PRIMERA 

- 1 'Junta General O del Directorio, los asuntos de 

2 competencias, Y vigilar que se cumplan tale 

3 resoluciones. “SECCION TERCERA. DEL GERENTE GENERAL. 

4 Articulo Vigésimo Sexto. Atribuciones: El Gerente 

5 General será nombrado por el directorio de la 

6 Compañia Y tenará los siguientes deberes Y 

7 atribuciones: «a. / Representar a 19/ Compañía, legal, 

8 judicial y extrajudicialmente/ y administrar la 
k 

e 9 Compañía sujetándose a los requisitos Y limitaciones 

10 que le imponen la ley y los presentes Estatutos,- tk. 

$41 Diriaqir o intervenir en todos los negocios Y 

12 operaciones de la Compañias, nombrar y remover a los 

13 empleados de la Compañia, asi Como fijar sus 

14 remuneraciones dentro del limite presupuestario. (0 

15 Abrir cuentas corrientes bancarias V qirar, aceptar y 

16 endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

17 cheques u órdenes de pago a nombre y por cuenta de la 

po 18 Compañia. de Firmar contratos o contratar prestamos 

19 «Y obligaciones. debiendo obtener autorización del 

a 20 Directorio, cuando tal autorización sea necesaria de 

| o conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto, literal 

i) de estós Estatutos. sin perjuicio de lo dispuesto : 

en el Artículo Décimo Segundo de la Levy de Compañías. 

24 e, Comprar, vender e. hipotecar inmuebles, y En 

25 General, intervenir en todo acto o contrato relativo 

” 26 a _ esta clase de bienes que implique transferencia de 

27 dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización 

" 28 del Directorio. f. Invertir, a nombre de la Compañia, 
  £ 

¿ 

 



1 en CaAcciones, participaciones ( derechos de otras 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      

2 compañias, previa autorización del Directorio. 7/0. 

3 Conferir poderes especiales y generales, observando 

4 lo dispuesto en estos Estatutos. h. Tener bajo sl 

5 responsabilidad todos los bienes de la Sociedad y 

6 supervisar la contabilidad y archivos de la Compañia. 

7 asi como emitir instructivos de administración. i. 

8 Llevar los libros de actas de Juntas Generales, de 

9 Acciones y Accionistas y el Libra Talonario de cm 

10 Acciones. jj. Firmar, junto con el Fresidente, los 

11 títulos y certificados provisionales de acciones. k, 

12 Presentar anualmente al Directorio, un informe sobre 

13 los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y 

14 más documentos pertinentes. 1. Fresentar anualmente 

15 al Directorio, un balance de situación y resultadoss3 _ 

16 además, con la debida anticipación a la fecha _ de 

17 feunión de la Junta General, presentar también un 

18 ejemplar del balance general, del estado de pérdidas 

19 y ganancias Y Sus anexos y de su informe. m. Elaborar 

20 el presupuesto apual y el plan general de actividades 

21 de la Mia someter A aproba 

22 Directori umealir 

23 General vy del Directorio. o. En general. tendrá todas 

24 las facultades pecesarias para el buen manejo Y 

25 administración de la Commañia, y todas las 

l , 

26|__ atribuciones y deberes determinados en la lex para 

27 los administradores, Y que estos Estatutos na havan 

28 otorgado a otro administrador u organismo. Articulo 
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   Viaésimo Séntimo. Resconsabilidad: El Gerente Genera 
  

está sujeto alla supervisión del Directorio y del 
  

Presidente. Si realizase un acto o celebrase un 
  

contrato sin las autorizaciones ovrevistas en estos 
  

Estatutos o sin estar facultada para ello, tal acto O 
  

contrato oblicará a la Compañía frente a terceros de 
  

conformidad con el Artículo Décimo Seamdo de la Levy 
  

de Compañiasi - pero el Gerente General será 
  

persanalmente responsable para con la Compañia por 
  

los perjuicios  aue tal acto o contrato causare. 
  

a 

SECCION QUINTA. DISPOSICIONES  —COMUNES. Artículo 
  

Vioésimo Dctavo. Periodos: Los Directores. el 
  

Presidente, el Gerente General y los Comisarios de la 
  

Compañia podrán ser 07) no acofonistas, Y Serán 
  

elegidos por periodos de dos / años. Todos ellos 
  * 

deberán permanecer en sus caras hasta ser 
  

debidamente Feemnlazados. Cualouiera de los 
  

administradores puede ser removido de su caroo en 
  

¿cualquier momento por el Directorio, con los votos 
  

favorables previstos en el Articulo Vigésimo  —Seaundo 
  

de estos Estatutos. Al término del periodo podrán ser 
    

¿reelegidos par “otro nuevo periodo Y asi 
  

indefinidamente. / El Directoria oodrá confiar una a 
  

¡más —Ccaroos a da misma persona, siemore que estos 
  

caras sean compatibles. Articulo Viaésimo Novena. 
  

Subrooaciones: En caso de ausencia o imbedimento del 
  

  

A A A A A O A A ITA e mi 

Presidente, lo reemplazará con todos sus deberes y 

   

    0 ae 

atribuciones el miembro del Directorio que nombre 
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este último. En caso de ausencia E impedimento 
  

del Gerente General. lo reemplazará el PFresidente. 
  

a o auien haga sus veces, con todos sus derechos 
  

atritmiciones., daP1TULO QUINTO. DEL EJERCICO 
  

ELORÓMICO. —BENEFICIOS, —RESERVYAS. E 

  

ALIZACIONES Y 
  

LIGUIDACIÓN. articulo Trioésimo. Ejercicia 
  

Económico: El ejercicio económico de la Sociedad 
  

  

  

  

  

  

  

  

terminará el treinta “cuna de diciembre de 

cade: año. Artículo Tricésimo Frimera. Fondo de 

Reserva vo Utilidades: Y La formación del ondo 

de leoal y el renarto de utilidades 

Sey dr cumplidos par la dunte General. a 

recomendación del Directoria. yo de atuerda Con 

io dispuesto por la lev» / Articulo Triaésimo 
  

Semmdo. Comisarios: La Jdunta Cenerzal desionará un 
  

a comisaria  Frincipal y uno. Suplente. los cuales 
  

tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 
  

señatados por la ley y aquellos oue les +tije la dunta 
  

Gereral.Z Articulo Tricésimo Tercero. tidauidador: En 
  

ri
 ase de disolución y liquidación de la Compañias na 

  

  habientdo oposición de los accionistas. el Gerente 
  

i | 
1 

General asumirá las funciones de liuuidador.” De 
  

haber | oposición a ella, la Junta ECeneral nombrará 
  

otro cu otros liouidadores, y señalará sus 
  

atribuciones y deberes. CUARTA. SUSERIPCIOÓON Y PAGO 
  

DEL CAFITAL SOCIAL: El capital sociai de Corporación 
  

Ecuatoriana S.A. —CORPFECSACOM es =stscrito y pagado 
    por ios accionistas de la siguiente maneras= 
  

ATAR 

ERAS; Ye 

Caiga es ss cie E 28 
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. 1 ACCIONISTA CAFITAL CAPITAL NO. 

2 SUSCRITO FAGADO ACCIONES 

3 .Pablo Iturralden 

4 Sevilla S/. 2.500.000  $S/ 425.000 2,500 

5 Huao Paz 
    y 

5 6 Espinosa SS. ZA DDOD.DODO. Sl 623.000 JAN 
ZO Em 

h 7 S/. 5.000.000 ás 1.250.000 /, 5.000 Y 
y 

] 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 La totalidad del capital es pagado en nunerabio. sedaún 

> 9 consta del Certificado de Depósito en la Cuenta de 

10 Integración de Capital que Ss incérpora a la presente 

11 escritura. El_ capital sueer to y no pagado será 7 

p 12 cancelado dentro del plazo WA QUINTA. AUTORIZOCÍÓN. 

; 13 Los comparecientes autorizan al doctor Dieay/ Almeida 

b 14 Guzmán para que ejecute todos los trámites necesarios 

15 para lograr la legal constitución de la Compañia, 

16 obtenga el respectivo númera de Registro Unico de 

17 Contribuyentes y convoque a la primera dunta General de 

E a, 18 ficcionistas. listed, señor Notario se servirá agregar 

7 19 las demás cláusulas de rigor para la plena validez de 
  

  a presente escritura. (Hasta aquí la minuta que queda 

  

levadá a escritura pública con todo el valor legal, y 

  ue los compareíentes la aceptan en todas Sus 
  

  

. eS . 
misma +: que está firmada por el Doctor 

P
E
S
 | 

   

Guzmán, afiliado al Colegio de Abogados 

j j Z s mil sesenta y cinco). Se 

8 26|_. anreoa el comprobante de decósito bancario en Cuenta de 

271. Integración de Capital, Fara la celebración de esta. |     28 escritura se cbservaron los preceptos legales del caso; 
  

A 
8 

> 
A
 

A
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¡ Y ieida que les fue a los comparecientes por Mi, el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 Notario. se ratifican v firman conmiac en unidad de : 

3 20 to. de todo lo cual doy te. iftirmado) Fabio 

4 lturralde Sevilla: Cédula de Ciudadania Na. 17043741 7- 

5 Se. ¡firmado Huoo Paz Espinosa: Cédula de Ciudadania 

6 Ho. LFO27 3800. El Notario (firmado darae Machado 
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" BANCO INTERNACIONAL S.A. 
ECUADOR 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

a PABLO ITURRALDE SEVILLA S/. 625,000 | 
A pu y HUGO PAZ ESPINOSA S/. 625.000 Y 

TOTAL... S/.1'250.000 Y 

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

4 . esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

¡3 caso, haya comunicado a este Banco que ésta'se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

se, Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

A
 : Sila referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reinte: rado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

al a recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

¿8 o po Autorizaci otorgada pára el efecto. A | 
i o ¿ o ap 

| ¡ 
i i ¡ Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

- BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

QUITO, JUNIO 13 DE 1994 

Lugar y Fecha de emisión 
   

    

  

    

  

781-3217 R 
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torgó6 ante m1; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA - 
  

COPIA, sellada y firmada en “uito, a trece de Junio de mil 
  

novecientos noventa y cuatro». 
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¿ RAZON: Mediante Resolución Nao. 94.1.1.4.1393, dictada 

2 por la Superintendencia de Compeñias, el 23 de Junio de 

3 1.974; se aprueba la  copstitución de CORPORACION 

4 ECUATORIANA S.A. CORPECSACOM. Tomé nota de este 

5 particular, al margen de la respectiva escritura 

6 matriz, por da: cual se constituyó dicha compañia, o 

7 otorgada en esta Notaría, el 13 de junio de 1.9948, 

AS a Quito, 7 de Julia de 1.9794, 

9 
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Con asta fecha queda inscríto al presente documento y la Resolución núse- 

ro mil trescientos noventa y tres de la Sa,Intendenta de Compañías de - 

Quito, Encargada de 23 de junio de 1994, bajo el núsero 1536 del Registro 

Mercantil, tono 125,- Queda arciivada la Segunda Copia Certificada de la 

Escritiara Pública de Constitución de la Compañía ” CORPORACION ECUATORIA 

HA Seño CORPECSACIA *, otorgada el 13 %e junio de 1994 ante el Notario - 

Priasro del cantón, Dr. Jorge Machado,» Se da así cumplialento a lo dis- 

puesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo - 

establecido en al Decreto 733 de 22 de agosto de 1973, publicado an el - 

Registro Oficial 978 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó an el Re-— 

pertorio bajo el nímero 18963.- Quito, a ocho de julio de a11 novecientos 

noventa y cuatro.» FL RESISTRADOR, 

A A 

Dr. Gustaro Gorro Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUC 

 


